Atención a Locatarios

· Autorización por 90 días para ejercer comercio en mercado: Trámite que deberán hacer los propietarios que por razones personales no pueden atender su local por 90 días y permitan que una persona diferente se haga cargo del mismo, o cuando el actual giro comercial no le da resultados al locatario, solicita permiso para probar con otro giro comercial, en caso que este funcione deberá realizar el cambio de giro.
· Remodelación: Trámite que deberá realizar los locatarios de Mercados que quieran remodelar el lugar que ocupan. En caso de ser una remodelación mayor, los locatarios necesitan un Dictamen Técnico de la Dirección de Planeación y Licencias.
· Cierre Temporal: El locatario no podrá cerrar su puesto o local por un lapso mayor de diez días, salvo autorización obtenida de la Jefatura de Mercados.
